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Resolución 00260 / 2024

Ref. GESAT: 00001-00097743 

Fecha:  La de firma 

Solicitante:  

Información solicitada: Información sobre vacantes bloqueadas en 

Comandancia de Sevilla. 

Sentido de la resolución: Denegación en aplicación del art. 14.1. 

1º. Con fecha 14 de noviembre de 2024, tuvo entrada en este Gabinete Técnico 
solicitud de acceso a la información pública, por la que interesaba información en 
los siguientes términos: 

“Se solicita número de vacantes bloqueadas y Puestos de trabajo de las 
mismas en la Comandancia de Sevilla, ya que se informó que con motivo 
del Plan Carteia se incrementaría en catálogo vacantes en esta 
Comandancia y en la convocatoria de vacantes publicada en el BOGC de 
fecha 12 de noviembre de 2024, en número de resolución 2430010, se 
observa como figuran numerosas vacantes bloqueadas, desconociendo si 
las mismas tienes relación con la mencionada ampliación anteriormente 
referida.” 

2º. La Orden INT/26/2021, de 15 de enero, por la que se establecen las normas 
específicas para la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil, 
establece en su artículo 7 lo siguiente: 

"Artículo 7. Clasificación de seguridad y acceso al catálogo de puestos de 
trabajo y las relaciones de puestos orgánicos de unidades. 

1. De conformidad con la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales, 
y con sus instrucciones de desarrollo sobre el tratamiento de las materias 
clasificadas, el catálogo de puestos de trabajo y las relaciones de puestos 
orgánicos de unidades, junto con toda la documentación que los integran, 
tendrán la clasificación de reservado, salvo la información relativa a la 
Jefatura de Información y del Servicio de Asuntos Internos que tendrá la 
clasificación de secreto. 

2. Los guardias civiles tendrán acceso a la información contenida en el 
catálogo de puestos de trabajo y las relaciones de puestos orgánicos de 
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unidades, excepto aquellas clasificadas como secreto, a través de la 
correspondiente herramienta informática corporativa de consulta y gestión 
profesional.”

Asimismo, se significa que el mencionado Plan Carteia, tiene igualmente la 
clasificación de confidencial. 

En consecuencia, y sobre la base de que se trata de información especialmente 
sensible y protegida por la Ley de Secretos Oficiales, esta Dirección General 
considera procedente denegar el acceso público a la información solicitada, al 
amparo de lo dispuesto en las letras d) y e) del artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
ya que la difusión de dichos datos supone un perjuicio para la seguridad pública, 
así como para la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse con carácter potestativo, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un 
mes, desde el siguiente al de la fecha de notificación de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Una vez resuelta dicha reclamación, o de no hacer uso de la misma, podrá 
interponer, ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa 
de la reclamación o en que éste deba entenderse presuntamente desestimada, y 
en el caso de no hacer uso de la misma, desde el día siguiente al de la notificación 
de esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre. 

EL GENERAL DE BRIGADA 
JEFE DEL GABINETE TÉCNICO 

David Blanes González 




